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Gusyaguil, 12 de Marzo del 2014 

Señor 

STALIN ENRIQUE CANTOS SANDOYA 

CGudad.- 

De nuestras consideración. 

Me es grato ¡levar a su conocirmento que la junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañia ECUAPROMAR S.A., en sesión realizada el dia de hoy 12 de Marzo del 2014 decidió 
por unanimidad elegirio GERENTE GENERAL, de la compañía, por el lapso de cinco años 

las funciones se sujetan a tas disposiciones constantes de la Escritura Pública de Constitucion 
de :a Compañía, otorgado ante el Notario Trigésimo del Canton Guavaquil Dr Piero Aycert 
Vincenzini, el día 14 de Abril de 2004, mscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de 
Mayo del 2004, asi como las perunentes disposiciones de las Leyes Mercantiles y de Compañía 
en actual vigencia 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos usted tiene la Representación Legal. 
judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual, 

Atentamente 
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HENRY FERNANDO VALLEJO PALAS 

SECRETARIO Ad-Hoc 

Acepto el cargo conferitlo y para Constancia firmo en Guayaquil el 12 de Macro del 2014 

  

    

    

   

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ITALIA 
era 

GUAYAQUIL 15 ECUADOR 

LOS DATOS DE ESTA] 
» INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aggistao EN HOJA DE SEGURIDAD 

STALÍN ENRIQUE GANTOS SANDOYA 
€. .0917830060 

    

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO BÉ REPERTORIO: 10.448 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUAPROMAR S.A., a favor de STALIN ENRIQUE CANTOS 
SANDOYA, de fojas 10,450 a 10.482, Registro de Nornbramientos número 
3.339. 
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DULESA AR Ras Ab. Césaf Moya 
REGISTRO MERCANTIL o : DEL CANTÓN GUAYAQUIL Cargill 19d mato de 2014 Ñ _, DELEGADO 

REVISALO POR Y 

La responsataleded sobre la veracidad y atensicidad de los dutos registrados, es de enchusrva responsebrlidad de lu y el 
decienmte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo emablecado en el An. 4 de de Ley del Sistesna 
Naciouai de Registro de Distos Públicos. 
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